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Px^RTE OFICIAU

Diputación Provincial 
de Cü^rono.

CIRCULAR.

La Diputación ha señalado por último 
férininu para pagar la anualidad vencida del 
encabezo de arbitrios á íabor de la supri­
mida Socieilail Riojana basta el dia once 
del corriente, acordando <|ue al siguiente se 
espidan los apremios contra los quC resul' 
taren morosos.

Lo (pie se hace saber á todos los Ayun- 
tamiettlos (pie se bailen cu descubierto del 
pago de dielia anualidad para su inteligen­
cia V gobierno. Logroño 2 de Junio de 
1341 —iJ P. Juan de la Tejera.—To- 
niua Delgado, Secretario.

Gobierno superior Politico de la
Provi/icia de J^ogroño.

Por el Híiiñsterlo de In froberuacíon de
1fi Peiiinfiiihi hn drciíhtdo eon fecha 
23 de Mayo illimo la orden sigiiienle.

Por el Ministerio de nacieirda se dip 
à este de la (iobcrnacion de la Penin-^nla 
CO» fcelia 2Ü de Abril último lo (pie si-

El Sr. Ministro interino de Hacienda 
dice cou esta fecha al director general de 
rrnlas provinciales lo siguiente.— La Re- 
geircia |n ovisiona! del Remo, eonl'ornnndiï- 
se cou lo espnesto por la Contaduría ge­
neral (le distribución en 25 del ad nal, a- 
cerea de una espo^irion doenmentada de la 
l'tpntaclon prnv'mclal de Santande:*, scha 
servido mandar, (jiie los pagarés de la an- 
iicipaciou 4« lus doscientos millones ipie 

existan en poder de pueblos y particula­
res, sc admitan en pago de coutribuclanes 
ordinarias y extraordinarias.

Lo que se inserta en el Boletín oficia 
para eonocimtenfo de los Ayuntamientos de 
esta provincia. Loyrotio 2 de Junio de 
1841.—Juan de la 'ícjera.

Gobierno superior politico de la 
provincia de l^ogroño.

Por el Hfinislerio de la Gobernación dé 
la Península se ha circulado con fecha 
25 de Jt/ayo úllimo la orden siyuienlCt 

Por el .Ministerio de Hacienda se dijo al 
Sr. Ministro ile la Oobernaclon de la Pe­
ninsula Coll fecha 24 de Abril último lo 
siguiente*

El Sr. Ministro iüteriho de Hacienda di­
ce cort esta fecha al Director general de 
Rentas provinciales lo (pie slgiic.— Ente* 
rada la Regencia provisional del Reino 
de lo espuesto por V. A en 12 y 25 de E- 
nero de este año, con relación al estado de 
la cobranza de la anterior Contribución es- 
(raordlnarla de guerra en .Madrid, en el 
cupo de Consumos, y coii referencia á la rc* 
canducion de la misma en todo el Reino, se! 
ha servido aprobar la disposición (pie V\ 
S. comnnleó al Intendente de esta pro-» 
vincla, previniéndole (pu* se estaba en el 
caso de proceder al reprto del menciona­
do cupo por el Ayunlamícnto de .Madrid^ 
mandando al mismo tiempo la Regencia(juc 
e.sa Dirección estimule á los Intendentes 
para «pie apuren It'dos los medios de persna- 
sion, y de serihisoilos e.stos, los de coac­
ción, con arreglo á instrucciones, ponién­
dose de acuerdo con los Lefes políticos y 
Diputaciones provinciales, con el tïn de 
(júe secunden sus medidas, y desaparezcan 
tan cuantiosos itébilos.

Lo yue se inserta en el Boletín oficial 
para la debida inteligencia y cumplimiento 
de fpticn corresponda. Logrotio 2 tie Ju' 
niu lie 184 L—Juan de la lejcra^

Gobierno Superior Politico de lOt 
Provincia de Dogrono^

La itiorosidad que sc observa çn algu­
nos pueblos de esta Provincia á cumplir 
Jo prevenido en los reglamentos y orden 
vigentes respecto al ramo de ihstrucion pri­
marla ha movido á la Comisiou Superior 
á dirigirse á las locales previniéndoles 
cumplan con los artículos 51 88 y siguien­
tes del Reglamento de escuelas haciendo 
que se celebren examenes en lás refor­
mas señaladas dando cuenta de sus resulta­
do en los (pilnce días despues de cclebia- 
dos v remitiendo listas de los iudlviduos 
(pie formen las cOiiiisloncs de exan:enes. 
Logroño 29 de Mayo de 1841.—Juan de 
la Tejera.

Gobierno Superior Politico de 
la Provi/icia de Go g roño i

El Presidente dé la comisión íotal de 
Instrucción primaria de Fuenmayor me t’C- 
mitc con olido fecha 25 del actual là lis­
ta nominal (pie se inserta á continuación 
de los alumnos (pie concurren á la Escue­
la de adultos establecida en aquella \illa 
en 1° de Abril de este año , bajo Ja Dík’c- 
cíou del Maestro D. .Marcos GrljalbaO- 
larte, por la que addrtlrán todos los ha­
bitantes de esta Pro* lucia los .adelantos qué 
produce este genero de enseiiánza que afor • 
tuuadanientc se va eslCndieiido con rapidez 
en los piK'b'os de la Riojal 4 he dispues­
to (pié se inserte en el Îîuletin oliciol j a- 
r.-i 8«'ilÍ*=faclo» de los luto Osados y para que 
sil ba de estimulo a otros macstroí, la con- 
dnef» de! de 1 nenmayor, y de los (lemas 
que se l<an anticipado á plantear tauiilil 
y provechoso e-tableclmienlu. Logroño Sil 
de Mayo de 1841. —Juan de U Tejera.



EST.^7)0 fJe /a EscnrJa Mulfos de Fuenmayor, gue ^rati nía mente /ta esfatdeeido por las 
nuches Uuu Ma/cos Grijaíba Oiaríe, Maestro iitutar de instrucción primaria en eila.

AÑO DE i84i.

Hesulltt segtin el preceárnlc esfailo, fjite hog 19 de dJayo asisten à esta escuela elancnlal prbnaria de adultos hÚ alumnos^ eom- 
prendidos en las siguientes clases»

NOMBRES. Edades, Oficios. Días (le entrada. Clases. Adelantos.

Domingo Gutierrez 1.3 años. Pastor. El f o de Ab ÎI» en la Clave. en escribir nnm. i.f
Cirilo Anguiano 14- años Idem. Idem. * » en cartilla.
Andres Neslare» 13 años. Idem. Idem. « » leer en libro i.®
Juan Cruz Asensio I S Labrador. Idem. Aritmética regla 4-“ reglas de compañía
Enrriqiie Alvarez 15 Idem. Idem. escribir num. i 0 escribir num. 8 ® '

Lorenzo Vezares* ’4 Idem. Idem. escribir número 6 valuar quebrados
Juan Cruz Mernaiz 15 Idem. Idem. aritmética regla 3.* reglas de compañía
Dnmii go Torralba «4 Idem. Idem. escribir número 6. escribir del Blanco.
Cornelio Cortazar. 23 iSirbirntC. Idem. escribir Aritmética regla 3.*
Pkânion Banales. 2 1 Barbero. Idem. escribir número 6. id. regla 3.a
Francisco Barela. *7 Za palero. Abril 2, «J» en la clave.
Ricardo Ilernaiz. >7 Labrador. Idem. Aritmética regla 3.® en partir quebrados.
Eugenio Remedo. 1 2 Pastor. Idem. 3> Lectura de las reglas.

Fernando Barrios, 2 O Jornalero. Idem. leer en libro 1.0 escribir núm, 6.“
Felix Bírrios. >7 Pastor. Idenr lectura de las reglas id. núm- 4 0

íimeon Torralba^ 16 Jornalera» 7 de. ídem» ídem num. 4 * id- num* y.®
Va'entin Rubio. >4 Idem. Idem. idem num. 4-> id. en el blanco.
Donato Aharez. i5 Idem. Idem. idem num. 8.0 partir quebrados.
Andres Asensio. i4 Idem. Idem. idem. idem. •
José Serna. 13 Idem. 2 0 de ídem. idem. sigue en la clave.
Manuel A^illanuevai I 2 Idem. Idem. en la clave lectura de las reglas»
Miguel Igalba. 16 Idem. Idem. idem. partir quebrados.^'
Agustín Olas-do. 15 Carpintero. Idem. escribir num. 6,® id. id.
Juan Gomez. 20 Zapatero. Idem. Aritmética regia a.® multiplicar quebrados.
Ru .na^entura Heroai^;, 2 1 Labrador. 19 de Idem» en escribir num. 8.® aritmética regla 3.^^
Benito Aguado. 16 Jornalero. 2 0 de idem. en idem num. 6 0 id. id.
Tomas Ilernaiz, 16 Labrador. Idem. en id. num. 6 “ valuar quebrados. síf.

Anasla.tio Pans 15 Carpit tero. Idem. Aritmética regla 3 ® aritmética regla 4 *
Cayetano Ri zas* 18 Jornalero. 2 I de idem» escribir en papel blanco sigue en id. . C ’
Vicente Rozas. >4 Idem. Idem. en idem. num. sigue en la clave,
Ramón Merino. 29 Tejedor. Idem. en la clave en e.icrlbir num. 8 ®
José Ijalba. 1 5 Jor n? Ii'ro. Idem. escribir num. 6.® aritmética regla i.a
Anget Martinez. 18 Labrador. Idem. idem num. 6.® lectura de las reglas.
.Ju¿D Cruz Gi ijalba. 15 Idem. Idem. en la clave. idem.
Raimundo Saeta. 18 Labrador. Idem. idem. valuar quebrados
Esteban Es, iaosa. 18 Idem. Idem- esc! ibir num. G.* lectura de las reglas.
Redro Garcia. ’7 Idem* Idem. en la clabe id, id.
Lorenzo Gómez» 16 Id m. Idem. en idem. escribir num. 9.*
Santiago Barrios. 16 Jornalero, a a de idem en escribir num. 6.* id, en el papel blanco.
Eusebio (irijalba. 15 Idem, Idem. escribir num. 8.® id. id. id.
Fracci.^co Garrido. i5 Alo i i ñero, Idem. id. id. id. id. id.
Ferríiin 1 jal ha Albarran '7 L'ibrador, Idem. id. id. id. id, del num. 6 •
Francisco López. ’7 Idem. Idem. en la clave. sigue en id.
Meiilon Martinez. 2 I Idem. Idem. escribir iiúm. 6 ® valuar quebrados
Agustin Torralba. 20 b e n. Idrm. Aritmética regla 3 * aritm' tica regí; i .a
Francisco Alcalde, 14 Idem. 2 5 de ídem. escribir en papel blacon. id. id. id.
Pedro Ijalba. »4 Idem. Idem. id. número 8.® en la clave.
Matias Angulo. > 7 Idem. Idem» » » id. en 3 a
Agapilo Vellido. 18 IVjedor. Idem. Aritmética regla 1 ® aritmética regla i.a
Marcos Ijalba. 25 Hor ñero. Idem. escribir en papel blanco. id. id. id,
Iginio Aguado. 16 Jornalero* 29 de idem. id. numero 6 ® en escribir del num. 6 •
Victoriano (iarcia. 15 Idem. Idem. leer libro i ® aritmética regla
Juan Manuel Angiano^ 18 Idem. Idem. en escribir num. 8.* id. id. id.
Francisco L» za. ’7 Idem. Id( in. id. num. 6.® en escribir en p.-’pel blanco*
Tomas Ijalba. >4 Idem. Idem. idem. id. del num. 6.®

Pablo Riiiz. >4 Panadero, 3g de id. id. num. 2.® id. id. en el i.°

I.aureano Rubio* 18 Labrador. Mem. leer libro 1 0 multiplicar numeros mistos.

Facundo López, >5 Idem. Idem. Aritmética regla 3 ® en escribir nur» 8 0

Angel Garrido. »7 Idem. Idem. Lectura de las reghis* aritmética regla 3.*.
Pedro IpDu. 16 Idem. Idem, en esc:ibir i uin. G.® id. i<l.



Clave
De cartilla
J >e libro
De escribir
De aritmética

Total.

a8
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Marcos Grijalba Olarte.

Gobierno Superior Político de la 
Proi’incia de Logroño.

El Ea^emo. Sr. Secretario del 
Eespacbo de la Gobernación de 
la Peninsula con focha 22 del 
actual me dice lo que sigue.

Al encargarme del Aiinisterio de la Go. 
hernacion que S. A. el liegentc del Keino 
se dignó conferirme por sn decreto de a- 
yer, be contado con la cooperación y el ce­
lo de las autoridades superiores de las pro­
vincias, agentes principales de una admi­
nistración tan importante como vasta La 
situación política de la Alonarquía si bien 
no estrana aun á la agitación y las diticnl- 
tades (¡lie nuestras discordias civiles lian 
producido, .ofrece ya sin embargo esperan­
zas de un porvenir lisongero para el pais, 
concede espacio y ocasión bastante para a- 
tender á las mejoras positivas íjjie nece­
sitan los pueblos, y obliga al Gobierno á 
procurar eGeazmenlc todas las ventajas so­
ciales (jue son siempre consecuencia de la 
]*az pública v de la ilustración y sensatez 
de las naciones.

El Gobierno no duda por lo tanto (¡uc 
V. S. desplegará toda sn actividad y celo 
en el afiauziiiiiento del orden, primera fuen­
te de la felicidad de los pueblos, y que no 
omitiendo medio ni fatiga alguna para ase­
gurar á los parlicnlares la pacílica posesión 
desús propiedades y el tranquilo ejercicio 
de sus profesiones e industrias, perseguirá 
con mano fuerte á ios malitcciiorcs que in­
tenten turbar en cualquier punto de esa 
provincia el sosiego público ó alentar con­
tra el respeto debido á las autoridades y 
las leyes.

Esta imperiosa obligación de los Gobier­
nos no es seguramente por si sola la única 
obra (pie la sociedad les tiene encomenda­
da; lueiiester es al propio tiempo que V . S. 
valiéndose al efecto de las autoridades y 
corporaciones populares, procure fomentar 
activamente las mejoras reales v efectivas 
del pais, bien estimulando el esjúrítii de 
asociación por medio de empresas útiles, 
bien protegiendo decididamente los proyec­
tos (pie puedan contribuir al bien estar de 
sus gobernados. La industria y el comer­
cio, los arbolados, ios caminos interiores, 
los riegos, la salubridad de las poblaciones, 
su belleza, comodidad y Ornato, la educa­
ción, cu suma, de esos naturales, de la <‘iial 
laníos días de prosperidad y gloria pueden 
dimanar para k» nación son otros tantos 
objetos que V. S. delw tener siempre á 
Ja vbla en cuanto eompremla por s», ó crea 
conveniente consultar con el Gobiei'na. 

Lo estos importantes puntos el Kegen- 
iV ge propone distinguir muy señaladamen­

te a Jas autoridades de las provincias que 
>nas servicios sepan prestar al Estado con­
tribuyendo por medio de esfuerzos, ilustra­
dos y constantes, á <pie mejore progresiva- 
luPnte el aspecto del pais.

- Estos deberes sin embargo que no jn^go 
nccasario recomendar mas positivamente 
ül celo de V . S. serian imposibles de lle­
nar si no se atendiese, antes que todo, á que 
los empleados públicos sigan dando ejem­
plos de moralidad, v si en todos y cada uno 
desús actos no se observa severamente lo 
dispuesto en las leyes del reino y en las ór. 
denes del Gobierno superior. Sin legelldad 
y sin pureza no puede haber administración 
benélica v liberal, y los Gobiciuios que di ■ 
eimiilasen en este grave punto el mas leve 
descuido se baiiau cómplices de un crimen 
imperdonable, y en lugar de ser los protec­
tores de sus subordinados se convertii ian en 
lustriiincnto miserable de la mas repugnan­
te tiranía.

La administración actual que se pro­
pone seguir en su conducta la observancia 
mas rigida de las leyes, y que esta decidida á 
no consentir el mas pequeño olvido de la 
moralidad propia de lodoí los bombres que 
se consagran al servicio público, espera que 
V. S. participando ile iguales sentimien­

tos liará observar religiosamente á sus su­
bordinados estos dos principios, con los cua­
Ies y con la mas atenta aplicación á promo­
ver las ihejoras positivas, pueden propor­
cionarse tantos bienes al pais.

Lo que se inserta en el presente Hole tin 
para el debido conocimiento de los pueblos, 
Agunlamientos g Alcaldes Constitucionales 
de esta provincia esperando que por sn 
parte cooperarán en cuanto esté en la es­
fera de sus atribuciones á que tengan cum­
plido efecto las miras g deseos del Gobier­
no, seguros de que interesado go por de­
ber g por convencimitnlo de que se consi­
ga tan importante objeto secundaré con la 
magor eficacia las providencias que por c- 
Itos se dictaren para conservar el orden, 
la tranquilidad púb ica g el respecto á la 
propiedad g apagaré cuantos progeetos 
fueren útiles pora la mejora g prosperidad 
del pais. Logroño »>1 de Alago de 1811. 
—Juan de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
propineia de Logroño.

El E.rcmo. Sr. Secretario 
JDespacho de la Gobernación 
la Peninsula con Jccka 25

del 
de 
de

Mayo údi/no, de orden de S. 
el Begeoie del Belno me dice lo 
çue sigue.

Observándose un abandono jjcneral de 
parte de los zVlcablcs de los pueblos ni re- 
ciaiuar de los Gobiernos políticos los da- 
cuinciitus de seguridad pública, (¡oe debie* 
rail para ¡iroveer de ellos á sus respectivos 
vecinos en los casos y para Jos objetos á 
(|uc están destinados^ y conocido (jue la cau­
sa de esta omisión proviene de la falla de 
vigilancia en exigir tales docameníos á Jos 
que transitan de un punto á otro, ó se dedi­
can al ejercicio de la caza ú otras oeupacio-* 
«es en ipH* son necesarios se Ira servido el 
Uegentc del Kcino mandar que mientras

el ramo de seguridad pública este Á cargo 
de los Alcaldes GoiKlitucionale», cuide» los 
Gefes politicos de destinar algunos de los 
agentes de aquel à las puer las y principa, 
les^ avenidas de las capitales, para que sin 
vej^r al público ni entorpecer el tralico in­
terior, exijan á los trausruules el pase ó pa­
saporte con (pie deben viajar y aun las li­
cencias para usar armas ó cazar fie que de-^ 
ben ir provistos en su caso, por ciivo me­
dio se conseguirá que se persuada erpúbli- 
co de (pie estos documentos Je son precisos, 
al propio tiempo »pic se evitará el que los 
criminales transiten inipiincmentc por don­
de les ocomode sin conociinieuto ni aiincn- 
cía de las autoridades, líe orden de S, A. 
el llegeute del Iteino lo digo á Si. ü. 
para su inteligencia y puntual cumplimien- 
to.

L(t ffue 
blicidad y 
tiir á los

te inserta para la debida pu- 
cumplimiento, debiendo preve- 
alcaldes Constitucionales como 

encargados del ramo de protección g segu­
ridad publica, que desde luego del reci­
bo de esta orden la hagan publicar en 
sus respectivas jurisdiciones para que 
ninguno alegue ignorancia advirticndoics 
que todo vecino que transite de un pun­
to a otro en el radio de 8 leguas de­
berá proveerse del correspondiente pase, 
g de pasaporte si tubiere que pasar à nin­
gor distancia^ en el concepto de que el 
que se encuentre sin el competente docu­
mento no solo estará obligado á sacarle 
sino que incurrirá en la multa que los 
Jieglamcnfos señalan reduciéndola a 4
jó. aucuio del importe del pase ó pasa­
porte ijiic se le espidiere. En su cumol'- 
miento los Alcaldes de las cabezas de par., 
tido de los pueblos en ^ue se celcbr.-n 
ferias y mercados dispondrán por medio de 
los agentes municipales se proceda inmedia­
tamente á exigir sin la menor amisión los 
citados documentos á cuantos transiten par 
sus respectivos distritos cuga medida ten­
drá lugar en esta Capital d fu de dar tiem­
po a que llegue á conocimiento de indas 
el dia 10 del ticlual por los celadores 
del ramo de protección g seguridad 
que al efecto se coloc.trán en las puer­
tas para requerir el correspoddienlc do­
cumento à los viageros, g can el ob 'eta 
de evitar á estos las tnoleslias g daños 
que pudierajt irrogárseles deberán los Al­
caldes hacer oportunamente los pedidas , 
según se previno cu circulares de este íio- 
bierno imlltico de i) de Enera de IB ¡O 
g ól del mismo de 1841: caga obser­
vancia recuerdo^ aplieaiida las multas cor­
respondientes á los contraventores , que 
sera doble al que fuere de reineldeneio , 
cuidando de que no se detenga á nin­
guno mas tiempo que el preciso para re­
conocer el documento si le tubiere ó es- 
tendeiie si hubiese de espediracle de une- 
vOf á fin de evitar ve jaciones g per juicios* 
en iuietigenciu de que los Alcaldes que 
por su morosidad cu hacer los pedidas 
carezcan de los doeumeetos para su espett. 
dicion con perjuicio del servicio g de los 
interesados, serán i cspon..,nbles del dono 
que por su descuido ocasionen, como tuiu- 
bien de su negligencia en esigir tos do­
cumentos g aplicar las mullas de curo 
importe deberán pasar mensualmente la cér. 
respondiente nota á este Gobierno PoUti- 
tico patatos efectos que corresponda- Eo-



tos prÍBcipíos be venido en decretar romo 
Regente del J^eino durante la menor edad 
de la Reina Doña l.-abel 11, lo siguiente:

Art. I .n El cargo de General en Gífe 
de los Ejeircltos reunides queda supriiui-

Art. 2.” Como consecuencia de lo dis­
puesto en el articu’o .aitrrior quedan as 
mismo suprimióos los íargos de Gefe de 
Estado Mavo”, de Comandantes generales 
de Arlilh la é ingenieros y de Intenden­
te militar de los re ferióos Ejércitos con sus 
respecti vas dependencias auditoria y Section 
de Sanidad Militar.

Art. 3.® Eas divisiones y brigadas de 
que constan los cinco cuerpos de Ejército 
existentes en los Distritos de Cataluña , 
Valencia, Aragón, provincias del Norte y 
ambas Castillas, conserbaráa su actual orga­
nización al mando de sus respectivos Ge- 
fes.

Art. 4 ° Eas tropas existentes en cada 
Distrito militar estarán á las ordenes y ba­
jo el superior mando del respectivo Ca­
pitan General.

Tendreislo enler.dldo y dispondréis su 
fumplimlento=El Duque déla Villoría— 
Lo que traslado à V. E. para su inte­
ligencia y efectos espcesados.=De ord. n de 
S. E. se hace saber en la general de cs- 
lo.s Ejércitos para conocimiento de tsdos 
los Individuos que los componen=El Ge- 
fe de E. M. G, Juan Tena.

Lo que se inserta en el fíoletin oficial 
de . esta proointeia para la debida pnblici- 
da.l^ Loqroiio 29 de lUnijo de 1841.— 
El General Co inunda ule General.— liar­
lo tomé Amor,

Comatidancia general de la Vro- 
çineia de Lftgroño,

Por conducto del Exemo. Sr. 
Capitan Creneral de Castilla la 
Pieja he recibido la siguiente.^ 

Oideu general del g de Mayo de iS ji 
e « M;id(ld.=Art. úi)ico.=El Exemo. Sr. 
S cetario de Estado y del Despacl.o de 
la Guerra confedn de ayer dice al Exemo, 
Sr Gctiecal en Gefe de estos ejércitos loque 

—Exemo. Sr.=He dado cuenta à la 
R gencia provisional del Pxcirio de la ins- 
tt’ícia pri^movida por el AyuntainicntoCons*

2 ile jtniin de IHÍL—Juan delft
X e J *:r a ■

Sf. Jlcode Con.ttttiirifíífal de.......

Diputaeiori Pr&ç'i/icial de 
1.0'4 roño. O

CinCVLAH XVMERO Ja
I.'Oí* pueblos tleÍ í'aríHÍo de tíavo por 

medio da coniisíonados batí acudido á la 
IhpulaCh'H espoiiieudo que esJaii dispues­
tos á aprontar de presente para pag;ar al 
contado sejyiin se const rujan las obra’ ilc 
la* carrf.lci as pr «’’Petadas de Soria y Ca­
lahorra las cant id «des que s -au necesarias 
V cüjno puede smeder que los «leinas pue­
blos ilc la l*t o\incia se bailan en el mismo 
sentido cu cuyo caso se podria conseguir 
una economía muy considerable en el gas­
to <lc la construcción de las carreteras; 
la Diputación, contando con la anuencia 
de los cüiilralistas ba acordado csplorar la 
voluntad de lodos los pueblos. (3on este 
obgelo previene que cada uno de los A- 
yiintamieutus apenas reciba esta circular 
nombre un comisionado que previas las 
instruceloiies correspondientes c<»neiirra á 
la cabeza de parl>« • á la Junta (|ue bajo 
la presidencia del Alcade I.® se deberá 
celebrar por todos los comisionados de los 
pueblos del distrito, en el (lia trece del 
corriente. En dicha Junta, después de 
conferenriarsc lo conveniente se nombra-_ 
rà un comisionado que concurra á esta Ca 
pita! á la (jue también ba de celebrarse 
ante la Diputa ion en el día 17 del mis 
<no á fin de imu’ifest.arse en cHa la vo- 
Inntad <|p Sos pueblos que la Diputación 
desea saber para obrar como corresponda 
en esta importante materia,’ debiendo te­
ner entendido que de presente habla de 
aprontarse la suma de millón y medio de 
rs. que es poco mas ó menos la cuarta 
parte del pre-upuesto del coste de las obras 
V las demas cantidades según se fueren a- 
quel las construyendo.

Lo <jue se hace saber á lodos los Ayun* 
tamleulos de la Provincia para su Inteli­
gencia V cmnplimleulo. Logroño 2 de Ju­
nio de 1B41. —E. P.—Juan (lela Teje­
ra.—T ornas Delgado, Secretario.

Comundar7er a Georrol de ¡a 
proi^ifu'ia de

Por conducto del Exano. Sr. Capita 
general de Castilla la deja be recibido 
la siguiente

Orden general del i 5 de Mayo de i84< 
en Madrid.=Ai titulo único =E1 Exemo. 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra con fecha de ayer dice al 
Exrmo. Sr. Capitan genera! en Gefe lo que 
coplo.= Exfmo. Sr.—El Regente del Reino 
se ba servido dirigirme con fecha de boy 
el decreto siguiente.^Restablecida la paz 
y trauquilidtd en todas la.« provincias del 
Reino es lleg.ido el momento de empezar 
á dar al Ejerci’o una org:«ni¿ac¡on piopia 
de c.ste Estado y nías analcga á la divi­
sion lerri»o>-:a! militar^ proporcionando al 
propio tiempo en la inversion de los fon­
dos pùb'îcoji la economía que tan ímpr- 
riosamenie ex i je el Erarlo. Áciioado de es­
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ordenes del espresado General, y se baila­
ron y cooptraren al asalto, según Jas pala­
bras del citado articulo 2. y tubieron par­
te actiba en el asalto yj ocupación, según 
las de laj Real orden aclaratoria entre las 
que está ccmpreei dida la Milicia Nacional 
de S. Sebastian y t(das las demas tropas 
que en cualquier concepto tuvieron parte 
en las ' operaciones que prodiigeron la toma 
y ocupación del pueblo y fuerte de Irun.r^x 
I.o que de orden de la Regenda digo o'N. E. 
para su conocimiento y efectos correspon- 
¿iente.s—7^0 que de orden de dicho Exerno. 
Sr. General en Gefe se comunica en la ge­
neral de e.slos Eljercitos para conocimien­
to de todos los individuos que los componen. 
■=»El General Gefe de E. M. G. JuanTe- 
na.

Lo gue se inserta eti el Po­
le/in üjicial para gue tenga la 
debida publicidad. }..ügroño 28 de 
jyJayo de i 81^1.=El Ce ne ral 
Comandante General, Bartolo­
mé xü7nor,

EjI .^yu77tamiento Constitucio­
nal de esta Capital.

Hace saber que habiendo admitido la 
proposición (jue se Je ba hecho de siii lir 
el Banco (|uc tiene establecido en la Gar- 
niccria publica, de carne de (3ebou cu los 
meses de Junio, Julio, Noviembre y Di*, 
cicinbre del corriente año, á precio de tre­
ce cuartos libra, y el carnero churro ó 
quedado á trece id. en Agosto, Setiembre 
y Octubre, Baca de buena calidad y car­
nero del mismo genero, á los precíe» de­
signados anteriormente, ha acordado seña­
lar la subasta para el (lia ocho del cor­
riente mes y hora de las 12 de su mañana 
en las salas consistoriales, con la adver­
tencia de (jue al rcma'ante no se le ba de 
exigir ninguna retribución por el precita­
do Banco, durante este contrato, siendo 
u ie miente de su obligación el saliifaccr 
Ijs derechos impuestos á dichos artículos.

Lo (pie se anuncia al publico por medm 
de Cate Edicto para (pie llegue á conoci- 
inlcnlo de los licltadores. Legrouo 2 de 
Junio de 18-41.— El Presidente—Diego 
Eeruandez'—Placido Martinez, becrctario.

t tucional de S, Sebastian en que solicita 
que la medalla de distinción que se con­
ce lió por Real decreto de 13 de ./unió 
de iSJy à las tropas que à las ordenes 
del Teniente geneial De—Áacy Evans en- 

. traron à viva fuerza en el pueblo y fuerte 
de Ir un d i 7 de M.ayo del mismo año, sea 
estensiva á la Milicia Nacional de aque­
lla plaz.a; Y enterada la Regencia y con- 
formanJrise con el parecer de V. E. se 
ha servido manifestar qje la claridad y p-e- 
cision cqo que está redactado el articulo 
2 o del expresad ) decreto, y la aclaración 
que de el luce la Real orlen de 7 de 
Marzo de 183.'), demuestra evidentemente 
que la concesión de ia expresada medalla 
no se li.'nila á las fropar que verificanín el 
asalto sino que es esfensiva á todas que 
a dieron de la plaza de S. ¿«.bastían á las

Habiendo aprobado la Exema- Di|mfa- 
cion provincial el presupuesto de gallos (pie 
han de originarse á motivo de la obia <pie 
es Indispensable ejecutar en el edificio (pie 
se destina para cárcel pública del Partido 
judicial de Najera; se hace saber à lodos 
los (pie gusten inletcsarse en que la men­
cionada obra se sacará á público remate el 
día G’v del presente mes á las once de su 
mañana cu la sala consistorial de la mi.sina 
bajo las condiciones (pie estarán de maní* 
líesto en (‘1 acto del réntale. Najera 1,® de 
Junio de 1841.

LOGROÑO: IMPRENTA DE Rl IZ.
Caí le de la Plaza fren le á 
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